
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2020-00346  CAUSANTE: FRANCISCO ROMERO SILVA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 19 de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el 
numeral 5 de la providencia de data 5 de abril de 2021, en lo siguiente: 
 
5.  Así también requiérase a las Notarías Catorce del circulo de Bogotá D.C. 
y Notaría Primera del Circulo de Zipaquirá, a fin de que se sirvan dar 
cumplimiento a los oficios 1929 y 1930 del 11 de noviembre de 2020, 
respectivamente. 
 

Lo demás queda incólume. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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